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REFERENCIA: Ejecutivo 2025-190 

(Ejecución proceso declarativo 2022-408) 

 

Fusagasugá, nueve (9) de julio de dos mil veinticinco (2025) 
 
Calificada la solicitud de ejecución y cumplido con los requisitos exigidos en los 
artículos 422, 424 y 430 del Código general del Proceso, en concordancia con el 
precepto 306 ibídem y conforme a la sentencia de 6 de mayo de 2025, el Juzgado;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, por vía EJECUTIVA de MAYOR CUANTÍA 
a favor del menor J. E. A. G., en contra de MARIMELBA AGUDELO ROMERO para que esta 
pague a aquel dentro de los cinco (5) días siguientes: 
 
1.1) $74’993.550 a título de lucro cesante futuro, de acuerdo a la sentencia de 2ª 
instancia del 30 de septiembre de 2024 según disposición del Tribunal Superior de 
Distrito Judicial de Cundinamarca en segunda instancia.  
  
1.2) CUARENTA (40) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES DE 2024 
por condena a título de daño moral.  
 
1.3) VEINTICINCO (25) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES a título 
de daño a la vida en relación. 
 
1.4) Por los intereses legales sobre las anteriores sumas de dinero, desde el día 16 de 
noviembre de 2024 hasta el pago total de la obligación a la rata consagrada en el 
artículo 1617 del Código Civil.  
 
1.5) Por la suma de $ 13.672.400 por concepto de costas judiciales aprobadas dentro 
del proceso declarativo. 
 
1.6) Por los intereses legales sobre las anteriores sumas de dinero, desde el día 20 de 
noviembre de 2024 hasta el pago total de la obligación a la rata consagrada en el 
artículo 1617 del Código Civil.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE, al deudor en la forma establecida en el artículo 306 del 

Código General del Proceso (por ESTADO), y recuérdese que solo proceden las 

excepciones establecidas en el numeral 2° del artículo 442 del C. G. del P. 

 

 
TERCERO: Comunicar la presente demanda a la DIAN en los términos del artículo 630 

del estatuto tributario. Por secretaria líbrense los oficios. 

 

 

Sobre costas y gastos se decidirá en oportunidad procesal pertinente. 
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Se reconoce personería procesal a la abogada KANDY LORENA MORA ALONSO, como 

abogado reconocido dentro del proceso declarativo.  

 
NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  
   

JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA   
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  

Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy 10 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  
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